
HONORABlE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754 

Santa Cruz de la Sierra 

Bolivia 

,á 23 de julio de 1986 

ResoluciÓn No. 60/86 
Secc.Secretaría 

VIS'lDS Y CJ)NSIDEl1AI�CO: 

Que, en Sesión Ordinaria de fecha 21 de j� 

lio clel presente año, el Honorable Concejo r.�unicipal ,�la fijado 

el monto de la Dieta que debe iJercibir cada uno de sus :·üer,lbros 

en ejercicio de su mandato; 

Por Tanto 

RESUELVE 

í:Utículo Primero.-

en ;f>b. 95.200.0.00. -. 

De conforraidad al Inc. 19, Art. 19., de la 

Ley Orgánica de {llunicipalidades, se fija -

(--Noventa y Cinco �·hllones Doscientos r�il 

Pesos Bolivianos) y_ue percibb:{ c,�cla I-I. Concejal ).JOr asistencia 

a ca.ca una de las Sesiones del I·I. concejo Iciunici�Ja.l, r:-or el r,1es 

de Julio de 1986, en promedio de 12 Sesiones al mes. 

Artículo Sequndo.-
; 

Previa ;·:;lanill<J. de pa.s;o que sera prese..11ta-

do al H.Alcalde r.'lunicitJa.l, debe '?rocederse 

para los fines pertinentes. 

ComunÍquese y archívese. 

es confonne: 

Dr . Bernardo Sauca..;¡o Chá_w�z 
SECRETARIO a.i. 

Sesquicentenario cbl Nacimiento de 
Don Gabriel René I:•breno" 


